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EXPTE N°: 84/14-I2.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 13 de septiembre de 2020.-

Cédula n°: 932/20
JUICIO: NAVARRO SILVIA MONICA c/ BARRIONUEVO SILVIA MARIA S/ COBRO DE PESOS s/
INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS.-

Se notifica a BARRIONUEVO SILVIA MARIA, DEMANDADA

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 26 de agosto de 2020.- Téngase presente. De la planilla de actualización de intereses
por honorarios practicada: Córrase traslado a la accionada por el término de CINCO DÍAS, bajo
apercibimiento de Ley (art 148 CPL) Líbrese cédula.- Concepción, 11 de septiembre de 2020.-
Téngase presente. No habiendo constituído domicilio digital la accionada: Désele por decaído el
derecho que ha dejado de usar. En consecuencia, aplíquese el apercibimiento ordenado,
realizándose sus subsiguientes notificaciones en los estrados del Juzgado. En mérito de lo proveído
en el día de la fecha, líbrese cédula nuevamente del decreto del 27/08/2020 adjuntando copia de la
planilla de actualización de intereses practicada por el letrado Omar Olás.- Fdo Dr. ROBLEDO
GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- Se adjunta 01 archivo en
formato pdf.-

Actuación firmada en fecha 15/09/2020

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 15:31:33


